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Nombre . - : N.LF.__/PTE. __

Fecha de Nacimiento - Sexo. Estado Civil

Domicilic o

Localidad _ ' : ' C.P.

Provincia Teléfono . N° Empleado ~ e-mail

Domiciliacién de Recibos

FormadePago: L[] Anual DSemestral_ Clrrimestral [ Bimestral [ Mensuat

Asegumdb Titular Asegurédo 2. Asegurado 3 u Asegurado 4
Nombre
" Apellido 1
Apellido 2
Sexo [Fecha Nag,
naF [ pre.L]
Profesion
CONTESTAR “SI" O “NO” .
il S Titular Aseq. 2 Aseg. 3 Aseg. 4
Peso (kg.) y Estatura {cm.}) i ! . i !

1. ¢Padece o ha padecido alguna enfermedad crénica o ha padecido
alguna dolencla que le haya mantenido incapacitado més de 15 dias?

2. ¢ Ha sido o va a ser intervenido quirargicamente / tratado enun
centro sanitario?

3. ¢ Se encuentra bajo tratamiento o control médico?

4, 3 Se ha realizado algtin estudio yfo sometido a algdn tratamiento
para la esterilidad?

5. 2 Tiene alguna péliza similar a las coberturas solicitadas? (En caso
afirmativo aportar condiciones particulares y Gitimo recibo abonado}

En caso afirmativo, ampliar informacian (evolucidn, fechas, situacién actual, tratamiento médico, etc.)

Esta solicitud no obliga a la Entidad a formalizar el contrato da Seguro ni da derecho a utilizar sus prestacienes hasta el momento en que MAPFRE CAJA SALUD, S.A. acepte
la solicitud emitiendo la pdliza correspondiente y slempre qus, salvo pacto expreso en contrario, se haga efectiva la primera prima del seguro. :
En caso de que of asegurade carazca de nimero de Identificacién de Extranjeros, se compromete a aporiario a Mapfre Caja Salud, S.A. una vez lo tenga en su poder.

......... de v 8

= SRV - |
Firma del Asegurado Titular

GARANTIAS: __ Asistencia Sanitaria  ___ Garantia Bucodental
__ Reembolso de Gastos Completos __ Garantia Bucadental __ Resmbalso de Gastos Hospitalarios __ Gran Cobertura
Notas
Controt de Contratacidn
Sobreprimas: Profesion Enfermedad

Subcentral Oficina Clave de Intervencion




EXTRACTO DE CLAUSULAS GENERALES, LIMITATIVAS Y EXCLUSION DE LOS DERECHOS DE LOS ASEGURADOS DEL SEGURO
: S CAJA SALUD FAMILIAR Y MEDISALUD .
En este axtracto figuran ias clausulas limitativas y de exclusién de los derechos de los asegurados, que han sido lefdas y aceptadas expresamente por el

Tomador, lo que so acredita mediantes su firma en ¢l presente dogumento. .

CAJA SALUD FAMILIAR

LIMITACIONES GENERALES A TODAS LAS GARANTIAS
Il Asegurador no se hace carge de los honorarics gue correspondan a
acultativos o centros hospitalarios aJenos a su cuadro médico no incluidos
n la Guia Médica Asistencial vigente. No tendra derecho a prestaciones
sanitarlas posteriores aungue tengan su origen en  enfermedades o
wccidentas anteriores a la fecha de extincién de la péliza.

JBJETO DEL _SEGURC (fArt 2° En ningin caso podrin concederse
ndemnizaciones optativas en metilico en sustitucién de [a prestacion de
iorviclos de asistencia sanitaria.

IMITACIONES Y EXCLUSIONES POR GARANTIAS (Art, 3°)

\SISTENCIA PRIMARIA. El servicio de hospltalizaclén a domicilio precisara
a autorlzacién previa y comprenders la atenclén por médico general. Por sl
iersonal de enfarmaria solo se apllcaran inyectables, sueroterapla, sondajes
r curas. El servicio de ambulancia regueriré orden facuitativa por escrito.
jervicios no cublertos: productos farmacéutices, vacunas, feringuillas,
impapadores, aparatos - ortopédicos, monitorizaclones, aparatos de
whabllitaclén pasiva y en general cualquler producto o asistencia utilizado
on fines sociales. ASISTENCIA ESPECIALIZADA Servicios no cubiertos: La
wducacién para el lenguaje, salvo en patologia orgénica de base; la
wducacién y terapla aspecial en enfermos con afectacién pslcomotora en
wrocesos congénitos o adquiridos y la terapla de mantenimiento y
scupacional. Los test psicolégicos, psicoanalisis, hipnosis, psicoterapla
isicoanalitica, asi como fa rehabilitaclén psicosccial o neuropsiquiatra,
;ofrologia y narcolepsia ambulatoria. Los tratamlentos experimentales y las
nedicinas alternativas, como organomstria, acupuntura, homeopatia ¥
iimllares y los tratamientos cosméticos y estétices. La értasis y prétesis
ipticas, auditivas, miembros u Organos artificiales (extremidades
rtopédicas, prétesis del ojo, de pens, tasticulo y de mama), D.L.U. (salvo en
os programas de medicina preventiva), y en general, cualquler aparato
wtopédico come sillas de ruedas, camas ortopédicas, colchones
intlescaras, empapadores, corsés ortopédicos, collarines cervicales,
rastones de apoyo, aparatos de rehabilitacién pasiva, asi como los gastos
ie mantenimiento y reparacién y los productos farmacéuticos, vacunas y
sringuillas. La hipertermia prostatica, tratamientos con ¢dmara hiperbérica,
shabllitacién del suelo pélvico, terapla fotedindmica y cualquler técnica
1ovadosa o de nueva Implantacién no incluldo en la presente péliza. En
rontlloterapia, el CPAP, BIPAP y los monitores de APNEA. En
wdontoestomatelogia la perlodoncia, endodoncia, los empastes, Jla
wtodoncia, las prétesis dentales y los implantes. .
JOSPITALIZACION. Sera necesaria autorizacién previa de al menos 48 horas.
in_todag las garantias hospitalariasg: Unicamente se cubrirdn los honorarios de
os prefesionales concertados que Intervengan en la hospitallzacién siempre
jus exista indicacién médica y el centro disponga de los medios técnicos y
yofaslonales que lo permitan. Servicios no cublertos: Los servicios
\ostaleros y soclales, comidas del acompafiants, servicio privade de
nfermerfa, habitaciones tipo suites y la cama de acompafiante en unidades
1speclates; los trastados para tratamientos de rehabllitacién o enfarmedades
irénicas y los gastos de desplazamiento originados por asistir fuera de la
ocalldad del asagurade a centros médicos y hospitales. Existe un limite de
0 dias por asegurado y afio en unidades especlales de leslonados
aquimedulares. En la_hospitalizactén_quirirgica Servicios no cubiertos: la
sirugia y los tratamlentos de estética en general, tratamiento de la esclerosis
renosa, rinoplastias, cirugia reconstructiva de la mama saivo post
nastectomia .por c¢éancer, tratamlentcs cosméticos y de la alopscia
indrogénica, la cirugia de la cbesidad, la cirugia reconstructiva de técnicas
inticonceptivas pravias, |a clrugia de la transexualldad; el diagnostico y sl
ratamiento quirirgico de la Impotencia coeundi y la clrugia estersctéxica del
)arkinson y el coste de los Implantes coclearas. En la hospitalizacién médica:
jervicios no cublertos: los internamientos para curas de reposo. o
wdelgazamiento, las estanclas en residenclas asistidas, geritricos, los
ratamlentos en balnearios. En_la hospitalizacién_psiquidtrica: Servicios no
ibiertos: la hospitalizaclén en procesos psiquidtricos crénicos; test
1sicoléglcos, psicoandllisis, hipnosls, psicoterapla, sofrologia y narcolepsia.
Ixiste un limite da 60 dias por asegurado/afio en afectados por procesos
igudos o crénicos reagudizadoes.
‘RATAMIENTOS Y SERVICIOS ESPECIALES. Solo se.llsvaran a cabo por los
acultativos y en los centros médicos y hospitalarios designados por la
intidad que no necesariamente estaran ublcades en la provincia del
lomicllio dal Asegurado. Tratamientos de psicoterapia breve o terapia focal,
yrevia autorizacién de la Compadia, siempre debe estar prescrito por un
1siquiatra del cuadro asistencial de la Mapfre Caja Salud y como tratamiento
:omplementario a patologias pslqulétricas, con un méximo de 20 sesiones
Wiofasegurado. Existird una franquicia a cargo del Asegurado que se racoge
in gl Anexc 1 de éstas Condiclones Generales. Dicho coste se revisard
inuaiments y podra varlar en funclén de fas modificaclones de los costes
isistenclales. MEDICINA PREVENTIVA: Servicios no cublerios: el coste de las
racunas; estudios genéticos; técnicas de recuparacién postparto y con un
imite de 15 horas para las técnicas de preparacién al parto; rehablilitaclén
:ardiaca con 30sesiones por paciente. Deteccién Precoz y Tratamlento de la
jordera en Nifios menores de 7 afios, siempre que en sl momento de su
1acimiento 1a madre o &} padre tuviera una antigliedad en péliza superior a
|0 mases, con un méximo de 20 sesiones/afio de logopaedia.

REPRODUCCION ASISTIDA: serd necesario que ambos miembros de Ii
pareja sean asegurades de- esta péliza, que ninguno de ellos haya sido
sometido a cirugia anticonceptiva, que la mujer no haya cumplide 40 afios y

que no hayan tenldo descendencia. La cobertura alcanza a dos intentos de
inseminacién artificlal y un intento de fecundacién In vitro. Servicios n¢

cubiertcs: la congslaclén/descongelacién de embriones y esperma, asi comc
los gastos de donacién de ovocitos y esperma. En ai caso de técnicas ICSY
o micro Inyecclén espermatica existe franquicia a cargo del aseguradc
PODOLOGIA: maximo 4 sesiones de quircpedia al afic. TRASPLANTES DE
ORGANQS: s6lo trasplantes de cérnea, corazén, higado, rifién, pulmén,
pancreas y médula 6sea. Queda excluida la gestién y los gastos derivados
de su obtencién. PROTESIS E IMPLANTES: exclusivaments los recogidos en
of Catilogo de Prétesis e Implantes del Anexo | de las Condiciones
Generales, autorizados previamenta por la Aseguradora, y hasta el limite de
reembolso fijado en dicho Anexo. Se excluyen los Injertos ostecinductores,
osteoconductares y los celulares. CIRUGIA DE LA MIOPIA, HIPERMETROP(A
Y_ASTIGMATISMO: Técnica quirirgica mediante laser excimer, seglr
franquicias por cada cjo recogidas en ol Anexo | & las Condigiones
Generales. RED HOSPITALARIA EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Exclusivamante al 60 por ciento da los gastos médicos y hospitalarios previe
abono de la factura. - :
PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN EL COSTE DE LOS SERVICIOS. Segir
se indica on el Anexo | de las Condiciones Generales. Dicho importe se
revisard anuaimente y podra varlar en funcién de las modificaciones de los
costes asistenclales. .
PERIODOS DE CARENCIA Para determinadas prastaciones, seri nacesario
que los primeros sintomas se produzcan una vez transcurridos lot
siguientas periodos de carencia: .

CARENCIA DE 6 MESES: en caso de Intervenciones quirirgicas en régimen
ambulants o de Internamlento; hospitalizacién de cualguler tipe; resonancla
magnéfica; PET, gammagraffa, radiologia vascular e intervencionista
polisomnografia, Tac corcnarie, didlisis, litotricla extracorpdrea urolégica,
oncologla médica. o radioterdpica; resto de tratamientos y servicios
especlales; las garantias de segundo diagnéstico, acceso a la rac
hospitalaria. de EE.UU. y Rehabllitacién; ConsultafTratamisntos de
psicoterapla breve o terapia focal. )

CARENCIA DE 10 MESES: asistencia a parto o cesérea, salvo en el caso de
asegurado dnico en la péliza que so amplfa a 24 meses.

CARENCIA DE 24 MESES: Adopcién naclonal e internacional. (El Inicio da
los tramites de adopcién debera haberse solicitado una vez transcurrido &
pariodo de carencia Indicado desde el alta del asegurado en péliza)
CARENCIA DE 48 MESES: estudio de la esterilidad y tratamiento mediante
cnicas de reproduccién asistida. El periodo de carencia se aplicara con
relacién al alta mis racients de los miembros de la parela sino har
contratado en [a misma fecha.

EXCLUSIONES GENERALES {Art. 5°.Se sxcluyen de las coberturas de la
péliza los rlesgos que S8 Indican a continuacion
La asistencia sanitada prestada por médicos, serviclos o centros nc¢
concertados con Mapfre Caja Salud, asi como los gastos médicos
hospitalarios ocasionados por serviclos que diches facultatives pudierar
ordenar o cualgquier otre tipo de indemnlzacién.

La asistencia sanitaria a toda clase de enfermedades, defectos 3
malformaciones contraidas y manifestadas antes de la fecha de efecto del
alta do cada Asegurado en la péliza o durante los perfodos de carencla
astipulados, ain cuando no se hubleran diagnosticado de forma concreta;
las sacuelas producidas por ollas, estados fisiolégicos que requierar
controles ylo prusbas médicas, contraidos y manifestades antes de k
enirada en vigor da la péliza, asi como los defectos de nacimiento y las
enfarmedadas congénitas.

Accidentes producidos con anterioridad a ta entrada en vigor de la péliza.
La asistencia sanitaria resultante de la participacién del Asegurado er
carreras o apuestas y las derivadas de la prictica como profesional de
cualquier deporte, asi como do la préctica como aficlonado en actividades
aéreas, submarinisme con uso de pulmén artificial, boxeo, escalada
carraras de vehiculos de motor, incluidos los entrenamientos, y espeleclogia
toreo, enclerro de reses y cualquier otra actividad de rlesgo anélogo.

La asistencla sanitaria derivada de la participacién directa del Asegurado er
actos delictivos, alborotos, reyertas o rifias, salvo que hublera actuado en
legitlma defensa.

La asistencia sanitaria como consecuencla de tentativa de sulcidio ¢
autolasién, estande ¢ no el Asegurado en uso de sus facultades mentales.
La asistencla sanitaria derlvada de la Infocclén por el virus de
inmuncdeficiencla humana (SIDA) y el tratamiento de! alcoholismo y de la
drogadiccién. La asistencia sanitaria en las enfermedades y aceidentes que
sean consecuencla de guerra civil o internacional (haya o no declaracién de
guerra), actos de terrorismeo, insurrecciones, tumultos popularas
movimientos sismicos, inundaclones, huracanes, erupciones volcénicas, en
las consecuencias directas o Indirectas de la radiacién nuclear <
contaminacién radloactiva, o cualquier ofro fenémeno de caricte
catastréflco o extraordinaric, ¢ acontecimientos que per su magnitud y
gravedad sean callficados por el Goblerno de la Nacién como catéstrofe ¢
calamidad naclonal, asi como las epidemias declaradas oficialmente
Chequeos, exdmenes médicos generales y estudlos gendticos de cardcter
preventivo, excepto los Incluidos en los programas de medicina preventiva




MEDISALUD
IBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO {Art. 2%

.as coberturas de [a p6liza son valldas en todo ¢l mundo, slempre que el
lomicille habitual de residencia del Asegurado se encuentre en Espafia. S
iste trasladara su domicillo ~ fuera de. - Espafia, se extinguiran
witométicamente. No son asegurables las personas mayores de 65 afios. No
bstants, los Asegurados que alcancen esta edad, durante la vlgancia,
endrén derecho a prorrogarlo hasta que cumplan 70 afios.

SONDICIONES GENERALES DE CADA GARANTIA

3ASTOS - MEDICOS HOSPITALARIOS Y GASTOS HOSPITALARIOS_

SUBIERTOS: Hasta el porcentaje y limite méximo de Indemnizactén fijado en
rondiciones Particulares. En todo caso, se entendera como un ingreso
oferido a una misma dolencla aqusl que se deba a una misma causa o
sausas relacionadas con el ingreso anterior, incluyando sus compllcaciones.
\ ostos ofectos serd considerado como continuacién del anterlor y no como
weva dolencia. GASTOS EXTRAHOSPITALARIOS CUBIERTCS: Hasta el
iorcentaje y limite méximo de indemnizacién fijado en Condiciones
*articulares. $e.excluyen los productos farmacéuticos. No se cubren fos
jastos ocastonados por servicios médicos prestades a recién nacidos, salvo
\rt. 7.7 de las Condiclones Ganerales. En los tratamientos de hemodiélisis o
lialisis peritoneal, el Asegurador se hard cargo del coste del tratamiento en
as unidades especiales que correspondan durante el periodo maximo de 1
Ifio a contar desde la primera sesién; en procedimientos de rehabllitacién en
iervicios no recomendados con el llrnlte de 20 soslones poraiio.
SXCLUSIONES GENERALES (Art. 3%)
.as enfarmedades contraidas y manifestadas antes de la entrada en viger de
a péliza o durante los periodos de carencia estipulados, aiin cuando no se
tubieran dlagnosticado de forma concreta; las secuslas producidas per
llas, los estados fislolédglcos que requieran controles yfo prusbas médicas,
ontraidos y manifestados antes de la entrada en vigor de la péiiza, asi como
os deofectos de nacimiento y las enfermedades congénitas. - Accidentes
woducidos con anterioridad a la entrada en viger de esta péliza. -Los
rastornos psicolégicos, salvo los de base psiquidtrica y slempre que los
ratamientos psicoterapicos sean prescritos por un psiquiatra, y realizados
wevia autorizacién de la Entldad en los Servicios Concertades a éste fin. El
5IDA yio enfaermedades asocladas al Virus HIV positive; toxicomania y
ilcoholismo. - El consumo por parte dol Asegurado, de estupefaclentes no
yrescritos médicamente o por la ingestién de bebidas alcohéiicas. -
longelacién/descongelacién de embriones/esperma, asi como los gastos de
lonaclén de ovocitos y esperma. - Los tratamientos para adelgazar, la
drugia de la obesidad, las curas de suefic o reposo y , psicoanilisis,
ipnosis, narcolepsia ambulatorla, sofrologia, test psicolégicos, la
isicoterapla psicoanalitica, asi como [a rehabilitacién psicosocial o
ieuropsiquiatra. - Costes de gafas, lentillas y aparatos auditivos, saivo
mplantes cocleares y audifonos Incluidos an el Programa de Deteccién
yrecoz ¥ Tratamisnto de la Sordera en nifios menores de 7 afios y hasta el
imite fijado en e Catilogo de Prétesis. - Las intervanciones y/o tratamientos
yor razones estéticas en general, y ol tratamlento de la esclerosis venosa.
Chequeos, o exdmenas médicos generales y estudles genéticos de
:aricter praventivo. - Aerosoles, oxigenoterapla, ventiloterapia y rayos PUVA
ialvo que se utilicen los serviclos recomendados, asi como CPAP, BIPAP,
nonitores de apnea, vacunas y tratamientos farmacoldgicos. - Injertos
isteginductores vy ostsoconductores, injertos colulares; las piezas
inatémicas ortopédicas y material ortopédico. - Las prétesis e Implantes,
Xcopto las recogidas en ol Catdlogo de Prétesis e Implantes del Anexo 1de
as Condiciones Generales y hasta el limite de reemhbolso fljade en dicho
\nexo. - La participaclén del Asegurado en apuestas, desafios y rifias,
iiempre que en este Ultimo ¢aso no hublere actuade en legitima defensa.
‘ambidn los que se deriven de suicidics y sus tentativas, asi como (a
wtoleslén. - La practica como profesional de cualguier deporte y la practica
somo profasional o aficionado de actividades aéreas, submarinisme con uso
le puimén artificial, boxeo, escalada, carreras de vehiculos a motor
ncluidos les entrenamientos, espelaclogia, toreo, enclerro de reses y
:ualquier ofra actividad o deporte de rissgo andlogo. - Actos de guerra (haya
» no declaraclén de guerra), actos de terrorismo, insurreccionas, tumultos
)opuiares, movimientos sismicos, terremotos, huracanes, erupciones
rolcénicas, consecuencias directas o indirectas de la radiacién nuclear o
:ontaminacién radioactiva y otros hechos que sean declarados de caracter
:atastréfilco o  extraordinario, asi como las epldemias declaradas
ficlalments. - La educacién para el lenguaje, salve cuando haya patologia
srgénica de base, la ecuacién y terapia especlal en enfarmes con afectaclén
1slcomotora en proceses congénitos o adquirldos, asi como la terapia de
nantenimlento y ocupaclional. - Las siguientes coberturas, salve en los
éminos y condiciones del articulo 16° de las Condiciones Generales: las
nfermedades psiquiatricas; tratamiantos de psicoterapla breve o terapla
ocal, previa autorizacién de la Compafifa, siempre debe estar prescrito por
mn psiqulatra y como tratamiente complementarlo a patologias psiquiatricas,
:on un maximo de 20 sesiones afio/asegurado. Existird una franquicia a
:argo del Asegurado que se recoge en el Anoxo 1 de éstas Condiciones
senerales. Dicho coste se revisard anualmente y podra variar en funcién de
as modiflcacionas de los costes asistenclales; los tratamientos de
yadologta; los empastes, endodonclas y demas tratamisntos odontolégicoes;
drugta refractiva {mlopla, astigmatismo, hipermetropia); las asterilizaciones
yara ambos sexos, la fecundacién "in vitro”, la inseminacién artificlal; el
istudio o tratamiento de la esterilidad/infertl/lidad; programas de medicina
yreventiva (Detaccién Precoz y Tratamlento de la Sordera en Nifios menoras
le 7 afios y slampre que en ef momento de su nacimiento la madre o el padre
uvlera una antigiladad en péllza superior a 10 meses, con un maximo de 20
iasiones/afio de logopedia.

PERIODOS bDE CARENCIA (Art, 5%. Para  determinada:
prestacionesireemboiscs, serd necesario que los primeros sintomas se
produzcan una vez transcurridos los siguientes periodos de.carencia: Ei
caso de enfermedad que requlera intervencién quirirgica y/o tratamiento de
radloterapla, quimictaerapla, hemodiélisis y litotricia, los primeros sintomas
deben producirse una vez transcurridos 6 meses desde la fecha de lnclusiér
del Asegurado en la péliza, salvo urgencla extrema o vital.

Los gastos generades por embarazo, parto, aborto, los carlotipos, genotipos
y amnlocentesls, se cubrirdn una vez transcurridos 10 meses desde la fechz
de aita an la péliza. En p6lizas formadas por una sola persona, este periodc
de carencla se amplia 2 24 meses, L.os servicios de: isétopos radioactivos,
medicina nuclear, hemodinamlca, polisomnografia, PET, resonancia nuclear
magnética y rehabilitacién, Consulta/Tratamientos de Psicoterapia breve ¢
torapla focal, asi como la preparacién al parto se cubririn una. ve:
transcurridos 6 meses.desde la fecha de inclusién del Asegurade en Ik
péliza. El estudic de [a esterilidad ¥ tratamiento mediante técnicas de
reproduccién asistida se cubrirdn una vez transcurridos 48 meses dasde el
alta mas reciente de los mlembros de la pareja, sino han contratado en la
misma fecha. Para el resmbolso por Adopcién nacional e internacional ef
iniclo de los tramites de adopcién debe haberse solicitade 24 mese:
después de la facha de alta del Asegurado en la péliza.

CAJA SALUD FAMILIAR Y MEDISALUD

PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURC .

Para el caso de prérroga ticita del contrato, la. prlma de los perfodos
sucosivos seré la que resulte de aplicar las tarifas de primas fundamentadas
on los célculos técnico-actuarlales realizados para actualizar los costes de
los sarvicios asistenclales, la frecuencia de la utilizaclén de tales servicios y
eh su caso, la Incorporacién a la péliza de las innovaclones tecnolégicas de
nuova aparicién. Ademds, en cada afio la prima se actualizara de acuerde
con los factoras de rlesgo que ol Asegurador tenga establecidos a ia fecha
de renovacién.

81 se produjera un sinlestro durante al transcurso del periodo de gracia, el

“Asegurador podra deducir del imports a indemnizar el de la prima adeudada

para al periodo en curso. No serin Indemnizables los sinlestros que s¢
produzean cuando las coberturas se encuentren suspendidas.

Si duranta la vigencla def seguro se produjera la desaparicién del Interés
asagurado, fa Entldad tendrid el derecho de hacer suya la prima n¢
consumida.

PROTECCION BE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

El abajo firmante autoriza ef tratamiento automatizade de los datos
suministrados voluntarlamente para la contratacién del seguro, la grabaciér
de las [lamadas telefénicas efectuadas al servilo telefénico de Kk
Aseguradora y la actualizacién de sus datos para e cumplimiento de
contrato, realizar estudios estadisticos y anatisis de sinlestralidad, realizar la
pravencién del fraude-en [a saleccién del riesgo y en la gestion de siniestros,
remitirle informacién sobre nuestro productos y serviclos y de los de las
distintas entldades del Slstema MAPFRE, tramitar las consultas que plantes
y gestlonar otras sclicitudes o contratos de seguro de cuaiqulera de las
entldades del Sistema MAPFRE.

Acepta expresamente a que tales datos sean cedidos exclusivamente para
las finalidades Indicadas anterlorments, a otras entidades del Sistem:
MAPFRE (www.mapfre.com), ¥ muy especialmente a MAPFRE SEGUROS
GENERALES, Cfa. do Seguros y Reasaguros, S.A. para ol aseguramiento cle
la garantia da Proteccién do Pagos, a los centros médicos propios, asi
como a otras socledades con las que las entidades del Sistema MAPFRE
concluyan acuerdos de colaboracién, asi como que sus datos, Incluldos los
do salud, puedan ser comunicados entre MAPFRE CAJA SALUD y los
médlcos, contros sanitarios, hospitales u otras instituclones o personas, cor
ta finalidad de cumpiir, dasarrollar, controlar y ejecutar ia prestaciér
sanitarla o indemnizatoria garantizada en el contrato de segure, solidtar ¢
verificar de dichos prestadores de serviclos sanitarlos las causas qu
motivan las prestaciongs, ¥ en su caso, recobrar los gastos, respetando, en
todo caso, la legislacién espaficla sobre protecclén de datos de cardcter
personal y sin necesidad de cue le sea comunicada cada cesién que se
ofectlia a los refaridos ceslonarios. Todos los datos son tratados cor
absoluta confidencialidad, no slendo accesibles a terceros para finalidades
distintas para las que han sido autorizados. El fichero creado estd ublcade
an ol Ediflclo MAPFRE N° 1, Carrotera de Pozuslo n® 52, 28220 Majadahonda
{Madrid), bajo la suparvisién y control de MAPFRE CAJA SALUD, quien
asume la adopcién de las medidas de seguridad de indole técnica y
organizativa para proteger la confidencialidad e integridad de la informacién,
de acuerde con lo establecido en la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de
diclembre, de Froteccién de Patos de Caricter Personal y demés legislacliér
aplicable y ante quien e! titular de los datos puede ejercitar sus derechos di
acceso, rectificaclén, oposicién y cancelacién de sus datos de cardcte
personal mediante comunicacién escrita a fa anterior direccion.

En caso de que los datos facilitados se rofleran a personas fisicas distintas
del Tomador, éste deberd con cardcter previo a su inclusién en ef presente
documento, Informaries de los extreamos contenides en los pérrafo:
anterlores.

Reclbi un ejemplar de las Condiclones Gensrales del seguro, asi como copla
del presents documsnto que he lefde y acepto en su integridad

POLIZA N°

Nombre y Apellides del Tomador del Seguro

Firma:



